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DICTAMEN N° .-

•

I

Sr. Subsecretario de Seguridad y Defensa Civil:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir opinión

respecto del proyecto de resolución de fs. 40/41 en virtud de lo establecido por el

arto 1° del Decreto N° 315/89, esta Asesoría Letrada de Gobierno expresa que:

El Superior Tribunal de Justicia se expide a fs. 38 con opinión

desfavorable al beneficio pretendido, mientras que la Asesoría Delegada actuante

ante Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, manifiesta a fs. 43 que no

existen observaciones legales que formular al proyecto.

Asimismo, cabe indicar que a fs. 44 existe informe circunstanciado

confeccionado por la Subsecretaría de Seguridad y Defensa Civil.

Respecto al acto propiciado objeto de análisis, debería corregirse

en el primer párrafo de los Considerandos el año de la sentencia dictada por la

Cámara en lo Criminal N° l.

También correspondería readecuar el tercer párrafo de los mismos,

para lo cual deberá tenerse en cuenta las sentencias de fs. 16/26 y 27/31,

respectivamente.

Salvado lo señalado no existen objeciones que realizar a su dictado,

previa verificación de los datos consignados en el mismo .


